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resultantes de las operaciones y servicios acordados. Tal trans
ferencia se hará al cambio oficial y quedará exenta de cargas 
o limitaciones.

ARTICULO 13 

Dentro de un espíritu de estrecha colaboración, las Autori
dades Aeronáuticas de las Partes Contratantes celebrarán pe
riódicamente consultas, con el fin de asegurar la aplicación 
satisfactoria de las disposiciones del presente Convenio y de su 
anejo.

ARTICULO 14

El presente Convenio y las enmiendas que a él se hagan se 
registrarán en la Organización de Aviación Civil Internacional.

ARTICULO 15

1. Si cualquiera de las Partes Contratantes considera desea
ble la modificación de las disposiciones del presente Acuerdo, 
deberá solicitar una reunión de consulta con la otra Parte 
Contratante; tal consulta, que puede tenér lugar entre las Au
toridades Aeronáuticas y que puede ser realizada mediante 
discusión o por correspondencia, comenzará dentro de un perío
do de sesenta (60) días, a contar desde la fecha de solicitud. 
Las modificaciones así acordadas entrarán en vigor cuando 
hayan sido confirmadas por canjeo de notas por vía diplomática.

2. Las modificaciones de las rutas pueden ser hechas me
diante acuerdo entre 'as Autoridades Aeronáuticas competentes 
de las Partes Contratantes.

ARTICULO 16

El presente Acuerdo y sus anejos serán enmendados en con
formidad con cualquier convención multilateral que pueda re
sultar obligatoria para ambas Partes Contratantes.

ARTICULO 17

1. En caso de surgir una controversia entre las Partes Con
tratantes relativa a la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, las Partes Contratantes intentarán resolverlas por la 
vía de la negociación.

2. Si las Partes Contratantes no logran solucionar la contro
versia'median te la negociación, podrán acordar someter la con
troversia a la decisión de alguna persona u Urbanismo, o la 
controversia podrá, a petición de cualquiera de las Partes Con
tratantes, someterse a la decisión de un Tribunal compuesto por 
tres árbitros, de los cuales, uno será nombrado por cada Parte 
Contratante, y el tercero lo será por los dos así nombrados. 
Cada una de las Partes Contratantes designará un árbitro en 
un plazo de sesenta (60) días, a contar desde la fecha de recep
ción de la comunicación de la otra Parte, por vía diplomática, 
solicitando el arbitraje, y el tercer árbitro será nombrado en 
un nuevo período de sesenta (60) días. Si cualquiera de las 
Partes Contratantes no nombrase un árbitro en el plazo especi
ficado, podrá, solicitarse por cualquiera de las Partes Contra
tantes al Presidente del Consejo de la OACI que designe un 
árbitro o árbitros, según el caso requiera. En tal caso, el ter
cer árbitro será nacional de un tercer Estado y actuará como 
Presidente del ente arbitral.

3. Las Partes Contratantes se someterán a las decisiones 
adoptadas en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2 de 
este artículo.

ARTICULO 18

Cualquiera de las Partos Contratantes podrá, en cualquier 
momento, notificar a la otra Parto Contratante su decisión de 
denunciar el presente Convenio. Esta notificación se comunicará 
simultáneamente ¡i la OACI. En tal caso, el Acuerdo expirará 
doce meses después de la fecha de recepción de la comunicación 
por la otra Parte Contratante, a menos que la comunicación 
para su terminación sea retirada de común acuerdo antes de 
que expire el citado período. En ausencia de acuse de recibo, 
por la otra Parte Contratante, se presumirá que la comunicación 
ha sido recibida catorce días después de la recepción de la 
misma por la OACI.

ARTICULO 19

El presente Convenio entrará en vigor provisionalmente en 
la fecha de su firma y definitivamente después de la fecha en 
que los dos Gobiernos notifiquen por escrito al otro que sus 
requisitos constitucionales respectivos para la entrada en vigor 
definitivamente han sido cumplidos.

En fe de lo que antecede, los abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el pre
sente Acuerdo.

Hecho en Madrid el día 18 de mayo de 1977, en triplicado 
ejemplar, en español, inglés y árabe, siendo los tres textos 
igualmente fehacientes.

Por el Gobierno de España: Por el Gobierno del Reino
Marcelino Oreja Aguirre, Hashemita de Jordania:

Ministro de Asuntos Exteriores Tahir Almasri
Embajador del Reino 

de Jordania en España

ANEJO

Al Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno del Reino 
Hashemita de Jordania'sobre Transporte Aéreo

1. A la Empresa Aérea designada por el Gobierno Español, 
autorizada conforme a lo dispuesto en el presente Acuerdo, se 
le conceden los derechos especificados en el artículo 1 del Acuer
do en el territorio de Jordania, en la siguiente ruta y en ambas 
direcciones:

— España vía dos puntos intermedios a un punto en Jorda
nia (Ammán o Aeropuerto de Jerusalén) y a puntos más 
allá en Asia.

2. A la Empresa Aérea designada por el Gobierno del Reino 
Hashemita de Jordania, autorizada conforme a lo dispuesto en 
el presente Acuerdo, se le conceden los derechos especificados 
en el articulo 1 del Acuerdo en el territorio de España, en la 
siguiente ruta y en ambas direcciones:

— Jordania vía dos puntos intermedios a un punto en España 
(Aeropuertos de Madrid o Barcelona) y a puntos más allá 
en Africa.

3. La Empresa Aérea designada puede' omitir puntos de las 
rutas especificadas en este anejo en uno o en todos sus vuelos.

4. Queda entendido que los derechos de quinta libertad" co
rrespondientes a las rutas especificadas más arriba no serán 
ejercidos salvo en el caso de concesión previa y específica de 
las Autoridades Aeronáuticas de la otra Parte Contratante.

El presente Acuerdo entró en vigor el 12 de mayo de 1979, 
fecha de la última de las notificaciones cruzadas entre las Par
tes, en las que se comunican el cumplimiento de sus respectivos 
requisitos constitucionales, de conformidad con su artículo 19. 
Las fechas de las Notas verbales española y jordana son de 12 
de mayo de 1979 y 14 de abril de 1979, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de abril de 1960.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

10314 REAL DECRETO 968/1980, de 19 de mayo, por el 
que se reestructuran los Servicios de Proceso de 
Datos y la Inspección Central del Ministerio de 
Hacienda.

El proceso en marcha de la reforma tributaria cuenta ya 
en estos momentos con la aprobación de las normas regula
doras de dos de sus tributos fundamentales, por lo que se 
hace preciso adoptar las medidas de organización pertinentes 
que favorezcan la aplicación de aquellos textos normativos, 
potenciando a estos efectos la Inspección tributaria y el Cen
tro de Proceso de Datos del Ministerio de Hacienda, dos ins
trumentos básicos para el cumplimiento efectivo de la reforma 
fiscal.

De igual forma, el desarrollo y perfeccionamiento del pro
ceso presupuestario a través de la implantación de los pre
supuestos por programas, de la introducción gradual del «Pre
supuesto base, cero» y el impulso a un sistema de información 
y contabilidad analítica y de gestión que apoye las previsio
nes presupuestarias y el seguimiento y coste de los programas, 
así como la eficaz realización de los gastos y pagos del Tesoro, 
aconseja esíablecer la organización adecuada que facilite la 
plena efectividad de dicha mejoría.

A tal fin se considera oportuno reorganizar el sistema de 
informática fiscal y del gasto público en base a los criterios 
de integración y descentralización. Integración de las aplica
ciones informáticas bajo un enfoque unitario de su estruc
tura orgánica y funcional, dotándole de una organización ope
rativa acorde con su cometido, y desarrollando especialmente 
las funciones ejecutivas que estén al servicio de la reforma- 
igualmente importante es tratar de llegar a una auténtica 
descentralización de la explotación en los Centros y Unidades 
Regionales de Informática, haciendo posible al mismo tiempo 
la utilización integral de la información disponible.

También se pretende con las medidas que se adoptan pro
porcionar un adecuado soporte informativo a la acción inves
tigadora de la Inspección mediante la formulación y orga
nización del archivo general, con un único fichero central de 
contribuyentes, ya sean personas físicas o Entidades jurídicas. 
Con ello se reconoce la importancia que la informática tiene 
como medio imprescindible para conocer y controlar los datos 
necesarios que permitan una moderna gestión integrada de 
los tributos.

Por otra parte, los avances de la tecnología, las experien
cias obtenidas en otros países en la organización de la infor
mática, así como la previsible implantación en las Comunida
des Autónomas de sus propios sistemas mecanizados de gestión 
configuran la necesidad de potenciar la actual estructura de 
proceso de datos del Ministerio de Hacienda pera el logro
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de un sistema integrado de información fiscal y presupuestaria 
del Estado, que garantice el éxito de las reformas iniciadas,

Al mismo tiempo se quiere impulsar a la Inspección de 
Hacienda de modo que se favorezca la información a los con
tribuyentes, se lleve a cabo el debido control de la aplicación 
de los nuevos tributos y se proceda al descubrimiento y san
ción de las conductas que sean contrarias a los objetivos pro
pios de la Hacienda Pública. Por todo ello la Inspección Cen
tral pasa a depender del Subsecretario del Departamento, 
asumiendo la política de personal de los funcionarios adscritos 
a la Inspección y Subinspécción de los Tributos.

Con el fin de obtener los objetivos que se pretenden con 
las modificaciones señaladas en la organización, así como la 
debida coordinación en la aplicación de la reforma, tanto en 
el aspecto normativo y de inspección como en la utilización 
de los procesos informáticos al servicio de aquélla, se estima 
conveniente la constitución de la Comisión de Política Tribu
taria, que prepare, informe e impulse las medidas que sean 
oportunas, controlando después su puntual ejecución, así qomo 
el reforzamiento y agilización de la Comisión de Informática 
del Ministerio que asegure la coordinación y la .efectiva rea
lización de todos los servicios del Centro de Proceso de Datos 
del Ministerio.

Asimismo se crea en la Dirección General de Tributos la 
Subdirección General del Impuesto sobre Sociedades para es
tudio y propuesta de sus normas reguladoras.

Finalmente, se suprime la equiparación que venían disfru
tando los Vocales y el Secretario, general del Jurado Central 
Tributario a los Directores generales del Ministerio de Ha
cienda. a la vista de las modificaciones que se han introducido 
en las competencias de los Jurados; asimismo se minoran otros 
créditos del Departamento de manera que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, las medidas de reorganización que se 
derivan del presenté Real Decreto no supongan incremento del 
gasto público.

En su virtud, con la aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día. 
dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. El Centro de Proceso de Datos del 
Ministerio de Hacienda, bajo la dependencia inmediata del 
Subsecretario del Departamento, tendrá a su cargo, especial
mente para el mejor cumplimiento y aplicación de las leyes 
tributarias, las siguientes funciones;

a) La implantación, desarrollo y aplicación de los sistemas 
de informática al servicio de los procesos de gestión y de 
información tributaria.

b) La potenciación de las funciones y dotación de los me 
dios necesarios de los Centros Regionales de Informática, sin 
perjuicio de su dirección y coordinación funcional.

c) El estudio y propuesta de las aplicaciones correspon
dientes a procesos centralizados o descentralizados.

d) La creación y mantenimiento de un banco de datos que 
centralice toda la información tributaria, especialmente la 
formación de ficheros por declarantes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas, del Impuesto sobre el Patri
monio Neto y del Impuesto sobre Sociedades.

e) El acopio de información sobre sectores de producción, 
actividades o contribuyentes y, en general, la obtención por 
medios informáticos de las estadísticas necesarias para la 
Administración Tributaria.

f) El análisis de las declaraciones tributarias en orden 
a una comprobación selectiva de las mismas, asi como la 
integración de datos para información de los servicios de 
Inspección.

g) La propuesta a la Comisión de Informática de los pro
gramas de inversiones necesarios para la adquisición o con
tratación de equipos y servicios.

h) E] asesoramiento y asistencia técnica, en su caso, de 
los Consorcios a los que se refiere la disposición adicional 
segunda del Real Decreto-ley once/mil novecientos setenta y 
nueve, de veinte de julio, en cuanto utilicen medios informá
ticos.

i) Cualesquiera otras que se le encomienden relacionadas 
con la aplicación de la informática al servicio de la Hacienda 
Pública.

Dos. El Centro de Proceso de Datos- quedará estructurado 
con los siguientes Organos:

a) La Dirección del Centro, cuyo titular será nombrado por 
Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Hacienda.

b) La Dirección adjunta, con categoría orgánica de Subdi
rección General.

c) La Subdirección General de Explotación.
d) La Subdirección General de Aplicaciones.
e) La Subdirección General de Rentas y Patrimonios.

Tres. Cada una de las Subdirecciones Generales a que se 
refiere el apartado anterior constará de dos Servicios.

_ Artículo segundo —La Subsecretaría de Presupuesto y Gasto 
Público dirigirá y coordinará las aplicaciones informáticas rela

cionadas con el Presupuesto, el Tesoro, el Gasto Público y el 
Patrimonio del Estado, en sus diversas fases de programación 
gestión, contabilidad y rendición de cuentas.

Dichas aplicaciones incluirán:

a) La elaboración del anteproyecto de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y de sus modificaciones, así como la infor
mación complementaria correspondiente a los créditos y su dis
tribución por programas y territorial.

b) La creación y mantenimiento de una base de datos eco
nómico-financieros, de plantillas y retribuciones, de las dotacio
nes presupuestarias que sirva de apoyo a las tareas de gestión, 
análisis y previsión presupuestaria.

c) La contabilidad de presupuesto de gastos públicos, a que 
se refieren los Decretos seis/mil novecientos sesenta y dos, de 
dieciocho de enero, y mil ciento cuarenta y tres/mil novecientos 
setenta y cuatro, de cinco de abril.

d) La contabilidad de gestión y analítica de los gastos pú
blicos que permitan el seguimiento de la ejecución de los pre
supuestos por programas y suministren información sobre- el 
coste y rendimiento de los servicios públicos.

e) La gestión y contabilidad de las operaciones de la Deuda 
Pública del Estado, tanto interior como exterior, así como la de 
los avales otorgados por el Estado.

f) La creación y mantenimiento de un Censo nacional de 
perceptores de haberes pasivos con cargo al presupuesto de 
gastos del Estado, así como la gestión, liquidación y pago 
de las pensione" y obligaciones que se reconozcan.

g) Las operaciones de gestión y contabilidad a cargo de la 
Caja General de Depósitos.

h) La liquidación y pago a los Entes Territoriales de las 
particinaciones en los ingresos del Estado.

i) La contabilidad de ingresos y pagos centralizados en la 
Dirección General del Tesoro.

j) La contabilidad patrimonial que ponga de manifiesto las 
variaciones, composición y situación del Patrimonio del Estado.

k) La elaboración de las cuentas económicas del sector pú
blico.

l) La elaboración de la Cuenta General del Estado y docu
mentación complementaria, así como la elaboración de los re
súmenes mensuales y demás información estadística que sobre 
el movimiento y situación del Tesoro y operaciones de ejecu
ción del Presupuesto suministra la Intervención General.

m) Cualesquiera otras relacionadas con los Centros depen
dientes de la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto Público.

Artículo tercero.—Uno. Para llevar a cabp las aplicaciones 
a que se refiere el número anterior, los Servicios de Informáti
ca dependientes de la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto 
Público se estructurarán a base de:

a) Un Centro Informático Contable, con el carácter de ór
gano central del sistema.

b) Unidades Periféricas de Mecanización, adscritas a cada 
una de las Direcciones Generales dependientes de la Subsecre
taría1 y que tengan a su cargo las respectivas aplicaciones rese
ñadas en el artículo anterior.

Dos. El Centro Informático Contable dependerá de la Direc
ción General del Tesoro, con el nivel orgánico de Subdirección 
General, cuyo titular será designado a propuesta conjunta de 
la Dirección General del Tesoro y de la Intervención General 
da la Administración del Estado.

El Centro Informático Contable se estructurará orgánicamen
te en los Departamentos siguientes:

a) Servicio de Planificación y Programación.
Tendrá a su cargo la realización de los estudios y análisis 

previos de todas las aplicaciones que se proyecten mecanizar; 
la racionalización y normalización de los procesos mecanizados 
y la elaboración de los programas necesarios para su ejecu
ción.

Al frente de este Servicio estará un Director Técnico del 
Centro, con la categoría de adjunto al Jefe del Centro Infor
mático Contable.

Con el fin de hacerse cargo de la dirección de los proyectos 
de las nuevas aplicaciones informáticas, dependiendo de este 
Servicio, se podrán nombrar hasta un máximo de dos Directo
res de Programas. ,

b) Servicio de Explotación.
Tendrá a su cargo la utilización de los equipos do proceso 

de datos con que se dote al Centro Informático Contable; el 
análisis y máximo aprovechamiento del sistema operativo y de 
las técnicas de tiempo compartido, tiempo real y transmisión 
de la información de la red de terminales de los servicios pe
riféricos al equipo central; la conservación de las bases de da
tos y archivos magnéticos convencionales y el mantenimiento 
actualizado de las aplicaciones en explotación regular.

c) Servicio de Control y Entrada de Datos.
Tendrá a su cargo la utilización de los terminales y equipos 

de captación de datos de la Dirección General del Tesoro para 
la realización de las aplicaciones, la recepción, análisis, depu
ración y, en su caso, codificación de los documentos fuentes de 
información y la verificación y -distribución de los resultados y 
documentos obtenidos como productos de los procesos mecani
zados.



B. O. del E.—Núm. 122 ____________ ____21 mayo 1980___________________ _____________________ 10889

Tres. Para el desarrollo de las aplicaciones del Presupuesto, 
la Dirección General de Presupuestos contará con un Consejero 
Técnico, que asumirá directamente la responsabilidad de su 
implantación y un Servicio de Informática, con el carácter que 
se señala en el apartado b) del artículo segundo, que ten
drá a su cargo la ejecución de las aplicaciones y programas.

Artículo cuarto.—Uno. La Comisión de Informática del Mi
nisterio de Hacienda, creada por el Real Decreto mil seiscientos 
setenta y ocho/mil novecientos setenta y nueve, de seis de julio, 
tendrá las siguientes funciones:

a) La coordinación de los Servicios de Informática del Mi
nisterio, sin perjuicio de su autonomía funcional en razón a la 
específica naturaleza de su gestión.

b) Informar el programa de inversiones necesario para la 
adquisición o contratación de equipos y servicios.

c) Aprobar la viabilidad y oportunidad de los proyectos y 
expedientes para la contratación de equipos y sistemas para 
el tratamiento de la información y de los servicios conexos con 
los mismos, para su remisión a la Comisión Interministerial de 
Informática.

d) Servir de órgano de enlace con la Comisión Interminis
terial de Informática y con el Servicio Central de Informática 
del Ministerio de la Presidencia del Gobierno.

Dos. La Comisión estará constituida por el Subsecretario 
de Hacienda, como Presidente, y el Subsecretario de Presupues
to y Gasto Público, como Vicepresidente, y como Vocales, por 
el Secretario general Técnico, los Directores generales del De
partamento, el Interventor general, el Inspector general del 
Ministerio de Hacienda, el Inspector central, el Director del 
Centro de Proceso de Datos y el Jefe del Centro Informático 
Contable.

Tres. El Secretario general de la Subsecretaría de Hacienda 
actuará como Secretario de la Comisión, y será el órgano de 
enlace de ia Subsecretaría con los Servicios de Informática 
del Ministerio de Hacienda.

Cuatro. Corresponde al Director del Centro de Proceso de 
Datos la adopción de las medidas ejecutivas que sean necesa
rias para la adecuada utilización de los Servicios de Informá
tica del Ministerio.

Cinco. En el seno de la Comisión se constituirán dos Gru
pos de Trabajo sobre materias relativas al ingreso y al gasto 
respectivamente, preparatorios de las  decisiones de la citada 
Comisión, presididos cada uno de ellos por los Subsecretarios 
de Hacienda y Presupuesto y Gasto Público, en su caso.

Artículo quinto.—Uno. La Inspección Central dependerá 
directamente del Subsecretario de Hacienda y tendrá las fun
ciones señaladas en el artículo seis, apartados uno y dos, del 
Real Decreto mil seiscientos setenta y ocho/mil novecientos 
setenta y nueve, de seis de julio, asumiendo la política de per
sonal de los funcionarios adscritos a la Inspección y Subins
pección de los Tributos que actualmente tiene encomendada la 
Dirección General de Tributos.

Dos. La Subdirección General de Gestión y Procedimientos 
Tributarios, actualmente dependiente de la Dirección General 
de Tributos, se integrará en la Inspección Central con la de
nominación de Subdirección General de Régimen Interior de 
la Inspección.

Los Servicios de Gestión v Procedimientos Tributarios y de . 
Administración de Cuerpos de Inspección se denominarán, res
pectivamente, Servicio de Procedimientos Inspectores y Servicio 
de Coordinación Inspectora.

Tres. Asimismo, la Subdirección General de Catastros In
mobiliarios, hasta ahora dependiente de la Dirección General 
de Tributos, se integrará en la Inspección Central con su actual 
organización y competencias.

Cuatro. El Inspector central será nombrado por Real De
creto a propuesta del Ministerio de Hacienda y formará parte 
como Vocal en la Junta de Retribuciones del Departamento.

Cinco. Por Orden ministerial se llevará a cabo el desarrollo 
de la estructura y organización de la Inspección Central.

Artículo sexto.—En el Ministerio de Hacienda existirá, bajo 
la superior dirección del Subsecretario del Departamento, la 
Comisión de Política Tributaria, cuya composición y funciona
miento se regulará por Orden ministerial,

Artículo séptimo.—La Dirección General de Tributos tendrá 
las competencias que le fueron atribuidas por el Decreto tres 
mil cuatrocientos tres/mil novecientos setenta y cuatro, de vein
tiuno de diciembre.

Artículo oclavo.—Uno. Se crea en la Dirección General de 
Tributos la Subdirección General del Impuesto sobre Socieda
des, que tendrá a su cargo:

a) El estudio y propuesta de las normas, su interpretación, 
la dirección de la gestión y la organización y funcionamiento 
de los servicios relativos al Impuesto sobre Sociedades.

b) La regularización de balances, y
c) La liquidación y demás actos de gestión, relativos a los 

grupos de Sociedades  en régimen de tributación de beneficio 
consolidado, previsto en el Real Decreto-ley quinco/mil nove
cientos setenta y siete, de veinticinco de febrero, desarrollado 
por el Real Decreto mil cuatrocientos catorce/mil novecientos 
setenta y siete, de diecisiete de junio.

De esta Subdirección dependerá el Servicio del Impuesto 
sobre Sociedades.

Dos. La Subdirección General de Impuestos sobre la Renta 
y Patrimonio, que pasa a denominarse Subdirección General de 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el 
Patrimonio, tendrá las competencias relativas al estudio y pro
puesta de las normas, su interpretación, la dirección de la ges
tión y la organización y. funcionamiento de los servicios 
relacionados con el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Esta Subdírección tendrá el Servicio de los Impuestos sobre 
la Renta y sobre el Patrimonio.

Artículo, noveno.—Uno. Se suprime en la Dirección Gene
ral de Tributos la Subdirección General de Informática Fiscal.

Dos. Asimismo se suprimen en la citada Subdirección Ge
neral la División Técnica y de Explotación, la División de 
Aplicaciones, el Registro de Rentas y Patrimonios, el puesto de 
Director Técnico y el Servicio de Estudios.

Tres. Queda suprimido el Servicio de Mecanización de la 
Dirección General del Tesoro creado por el artículo séptimo del 
Decreto mil ciento cuarenta y tres/mil novecientos setenta y 
cuatro, de cinco de abril.

Artículo décimo.—Los Vocales y el Secretario general del Ju
rado Central Tributario dejarán de estar equiparados a todos 
los efectos a los Directores generales del Ministerio de Ha
cienda, pasando a tener la categoría orgánica correspondiente 
a los Subdirectores generales. El nombramiento y cese de los 
mismos, así como los de Presidente de los Jurados Territoriales, 
se efectuarán a partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, mediante Orden ministerial.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para el des

arrollo de las normas de este Real Decreto.
Segunda.—Por el Ministro de Hacienda se asignarán a la 

Subsecretaría del Departamento los créditos de la Dirección 
General de Tributos correspondientes a los órganos y servicios 
que pasan a depender de aquélla.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta.

-JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10315 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE- 
EFP, «Estructuras. Fábrica de: Piedra».

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Con
sejo de Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica
ción NTE-EFP, «Estructuras. Fábrica de: Piedra».

Art. 2° La presente Norma Tecnológica regula las actuacio
nes de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y man
tenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición 
final tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre 
normativa básica de la edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación, 
Servicio de Normativa) las sugerencia  y observaciones quo 
puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a 
la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

SANCHO ROF

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.


